
AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA

697.- Ruego a VI. que, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, al no haber sido
posible la notificación a los obligados tributarios, demás interesados o representantes relacionados en el escrito
adjunto, tenga a bien ordenar, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, su citación ante
los órganos de la Agencia Estatal para la Administración Tributaria relacionados en el anexo, a fin de que
comparezcan en el plazo máximo de quince días naturales, para ser notificados.

Melilla, 15 de marzo de 2007.

El Delegado de la A.E.A.T. Jesús I. Pérez Aguilera.

BOME NÚM. 4383 - MELILLA, MARTES 20 DE MARZO DE 2007 - PAG. 1071

 

NIF     Apellidos y Nombre/Razón Social Procedimiento                        Expediente           Órgano              Lugar
              Comparencia


